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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Manuel Manzano Muñoz la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona marítimo-terrestre
del término municipal de Almonte, Huelva, para la
instalación de un bar ']1 casetas-vestuarios.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección Geneml
de Puertos y Señales Marítimas, por delegacióIi del excelen
tísimo señor Ministro de Obras: Públicas, ha otorgado a don
Manuel Manzano Muñoz una concesión, eny~s caracteristícas
son las siguientes:

Provincia: Ruelva.
Término municipal de Almonte.
Superficie aproximada: 200,46 metros cuadrados,
Destino: Instalación de un bar y casetas-vestuario!;.
Plazo de realización de las obras: Seis meses.
Plazo de la concesión: Diez años.
Canon unitario: 18 pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaciones: Un bar con sus -dependencias contiguas ae

(',{}Cina, almacén servidos y un pat,io, y casetas-vestuarios con
guardarropas y duchas.

Prescripciones: El concesionario no poorú impedir el paso
ni el estableclmiento en el lugar no ocupado estrictamente
por sus instalaciones, así como tampoco podrá colocar vallas,
carteles u otros elementos que impidan o coarten el uso pú
bUco de la zona marítimo-terrestre.

En un p[azo máximo de dos meses, desde el conocimiento
de la presente, deberá el peticionario ampliar el proyecto in
dicando un sistema aceptable de suministro de agua potable,

Lo que se he.ce público para general conocimiento.
Madrid 13 de febrero de 1969.-El Director general, Fer

nando María de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Se?1ales Marítima.~ por la que se concede a ((Casa
Gargallo, S. A.», la ocupación de terrenos de do
mintopúblico en la zona marftimo-terrestre del
término municipal de Benidorm, Alicante, para la
construcción de un bar-restaurante.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y 8efiales Marítimas, por delegación del excelen
tfsimo sefior Mi.nistro de Obras pública.<::;. ha otorgado a «Casa
Gargallo, S. A.», una concesión, cuyas caracteristica¡; son las
siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal de Benidorm.
Superficie aproximada: 328 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un OOr-restaurante.
Plazo de realiZación de las obras: Dos años.
Plazo de la conresión: Quince años.
Canon unitario: 78 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de dos plantas con salidas al exte-

rior por medio de escaleras.
Preecripciones: Se dejará libre el paso bajo las terrazas

para la servidumbre de Vigilancia litoral.
El paseo marítimo será público y de acceso libre y gratuito.
Si la Administración 10 considera necesario, el concesi.onario

vendrá obligado El. construir por su cuenta un aparcamiento
para los vehículos de los clientes del establecimiento. El lugar
y forma. del aparcamiento lo decidirá la Administración.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 13 de febrero de 1969.-El Director general, Fer

nando María yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de PUer
tos y Señales Maritimas ~por la que se concede a
doña Franqoise de Vilelle la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona mll1'ítimo-terrestre
del término municipal de Sa:nfany, Mallorca, y se
legaliZan las obras construídas de terraza-solárium
y escalera.

Por Orden ministerial de esta feche.., la Dirección General
de Puertos y SefiaJes Marítimas, por delegación del excelen
tísimo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a doña
Fraru;oise de Vilelle una concesión, cuyas cara.cteristicas son
las siguientes:

Provincia.: Ba.leares.
Término municipal de SanLany.
Superficie aproximada: 43;10 metros cuadrados.
Destino: Oonstrucción de terraz-solárimn y escalera.
Pluo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones.: Terraza..solárlum de 18,80 metros de longi-

tud y cuyOS anchos varían de los 2,30 metros a los 3,70 me
tros, debido a la configuración ovalada que adopte. su planta
y dos escaleras de acceso desde el solárium a la orilla, una,
y al exter1or, 1'a otra.

Preecripc1ones: Las obms serán de uso público gratuito.

La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podra orde
nar la supresion de carteles o señalizaciones qUe a su juicio
ofrezcan dudas o confusión sobre el uso público gratuito de
las obras; podra disponer que todo cartel o anuncio sea apro
bado previamente por la misma, e incluso podrá disponer que
se coloquen señales o carteles determinados cuan~o la fa~ta
de éstos pueda crear dudas en cuanto al uso públlco gratUIto
de la.o; referidas obras. El concesionario incurrirá en caducidad
en caso de incumplimiento.

Lo qne se hace público para. general conocimiento.
Madrid, 1~{ de febrero d~ ]969_-·~F,1 Director general, Fer

nando M~:l.ría dt' Ytllrriaga.

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica
del Guadíana por la que se ser/'alan lugar, día y
l¡ora, para el levantamiento de las actas previas a
la ocnpaciún de los terrenos necesarios para las
oltras de red df.' acequias, desagües y caminos del
sectOr C-D de la zona regalJle de Montijo (corres
pondiente a las acequias C-D, C-D-2 y desagüe D-ll.
cOn sus caminos de servicíos), en el término mu.~

nir;ipal de La GarTOvilla (Badajoz).

Incluida (licl1a obra en el «Plan Badajoz», declarado de Ur
gencía por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los sefiores pro
pietarios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra que figuran en la siguiente relación que deberán acudir al
Ayuntamiento de La Garrovilla el próximo día 24 de marzo,
a las once horas, para que, previo traslado a las fincas para
tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las
correspondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán 0.sistir los afectados (propietarios,
arrendatarios. et.c,), personalmente o bien representados por lUla
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica. o sus fotocopias, etc.>. el recibo de la contribución que
abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos; Los
afectados pueden hacerse acompaüar a su costa de sus Peritos
y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 de1 Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las perso
nas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación. hasta el momento del levantamientu
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido producir
al relacionar los bienes afectados.

Madrid, '? de marzo de 1OO9.-EI Ingeniero Director. p. D., el
Ingeniero Jefe df' la Sección de Expropiaciones.-1.445-R

RELACIÓN QUE SE CIT."

Acequia C~D

1. Don Eiias Gómez GÓmez.
2-7. Instituto Nacional de Colonización.

3. Don Agustin Gragera Pérez.
4, Don Custodio Pérez FUentes.
5, Don Juan Galardón Pére7..
6. Doña Catalina Pinilla Soltero

Desaqüe D-U

1. Don Ag'usíin Gragera Pérez.
2. In:--tituto Nacional de Colonización,

Acequia C~D-2

1-3. Instituto Nacional de Colonización.
2. Viuda de Toribio Sánchez Codes.
4. Viuda de Bartolomé Rodríguez Rodriguez.
5. Don Rodrigo Campos Sánche7:.

RESOLUCIDN de la Confederación Hidrográfica
del Tajo relativa al expediente de expropiación for
,'2()sa de los terrenos necesarios para la construc
ción del camino local de Abadía a la variante d,e
Valverde del Fresno a Hervás, en términos muni
cipales de Acadía JI Granja de Granadilla (Cá
('eres l.

Aprobado definitivamente en fecha ] de febrero de 1965 el
proyecto de referencia, y siendo de aplicación el procedimiento
de urgencia establecido en el artí-eulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por estar incluido
el proyecto indicado en el programa de inversiones del Plan
de Desarrollo Económico y Social, de acuerdo con el aparta
do (l) df"l articulo 20 de la Ley de 28 de d1ciembre de 1963. .se


